
Nº. de BPS:

Dirección:

Departamento: Localidad:

Teléfono:

Celular:

SI/NO/NA

Firma: Aclaración

CI:

Formulario - Convocatoria Pública
Productores Granjearos deudores del BPS por aportes patronales a la seguridad social originadas con 

anterioridad al 30 de junio de 2002.

Primer Nombre:

Segundo Nombre:

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Cédula de Identidad: (Sin puntos ni guion ej. 2.543.784 -6  25437846)

Nº de Productor Familiar: NO EXCLUYENTE

EXCLUYENTE - OBLIGATORIO

Detallar datos Rectificados:

Sección Policial:

Correo Electrónico:

   /  /2022Fecha de Presentación ante DIGEGRA:

MGAP-DIGEGRA Imprimir 2 copias - Sellar - Firma del funcionario de Agencia Actuante, entregar una copia 
como constancia al beneficiario.
BPS El productor deberá continuar el trámite comunicándose con BPS a la casilla de correo específica: 
enlacegcob@bps.gub.uy o al  0800 2001 opción 5 para la recepción de las  llamadas de los deudores que 
culminaron el trámite ante MGAP/DIGEGRA a partir del Lunes 30 de Mayo 2022. 

Ratifico en todos sus términos los datos 
declarados en la inscripción efectuada en 2014
Rectifico los siguientes datos respecto a la 
inscripción efectuada en 2014

Procedo a la inscripción en 2022 por primera vez 


